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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO No. 05001 40 03 027 2018 00472 00 

DECISIÓN Resuelve, acepta sustitución  de poder 

y tiene en cuenta dirección para efectos 

de notificación 

 

Conforme a lo manifestado por la apoderada demandante y para los efectos perti-

nentes, téngase en cuenta la nueva dirección aportada, para efectos de notificación 

de la demandada; esto es: Calle 14 #52 A 174 Olaya Medellín, Antioquia; así mismo y, 

teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha implantado el plan 

de justicia digital, deberá notificar a la misma en la forma ordenada en el manda-

miento de pago y/o de conformidad  con lo establecido en los artículos 6° y 8° del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

  

De otro lado, y por ser procedente, se acepta la sustitución que del poder hace la 

apoderada demandante a la abogada GISELLA ALEXANDRA FLÓREZ YEPEZ, a quien 

se le reconoce personería para continuar con la representación judicial de la parte 

demandante en los términos del poder inicialmente conferido, quien manifiesta que 

su correo electrónico es giflorez@avalred.net. 

 

Para los fines pertinentes se allega a las presentes diligencias la constancia de can-

celación de honorarios a la apoderada YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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